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'Las armas

legales no son

culpables de
la violencia"
Expertos consideran

que la reforma a la Ley
de Armas de Fuego y
Control de Explosivos,
que restringe el USO y

posesión de armamento

en la población civil es

incongruente porque
los deja vulnerables,
cuando hay una crisis

de seguridad; para el

diputado Manzanilla,
la propuesta se queda
corta MÉXICO 3

Rechazan usuarios de armas

reforma enviada por AMLO
VACONTRALOS CIUDADANOSDEBIEN,AFIRMAN

Despedida.Lainiciativapara regular
elarmamentopermitido aciviles

fuepresentada porel expresidentee

nlos últimosdíasde susexenio

ARMANDO YEFERSON,
JORGE)X.LÓPEZYLUISVALDÉS

Ante la reforma a la Ley deArmas de Fuego
y Control de Explosivos enviada por el ex-

presidenteAndrés Manuel López Obrador al

Congreso días antes de terminarsu sexenio,

aseguran que armas com-

pradas legalmente no son responsables de la
violenciaen el país.

Incluso, aseguran que la iniciativa va en

contra de los derechos de los ciudadanos,
quienes obtienen armas de forma legal ante

la Secretaríade laDefensa Nacional (Sedena)
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con sus

La iniciativa, presentada el 18 de septiem-
bre pasado y turnada a la Comisión de la De-
fensaNacionalde San Lázaro para su análisis,
prohíbe los calibres 9 mm, .357ymagnum
.22 paraarmasen posesiónde civiles.Además,
determina que la comercialización de cartu-

chos sea únicamentepara las armas de fuego
inscritasen elRegistroFederaldeArmas.

Y finalmente, determina supuestos de in-
fracción a la ley para quienes posean cartu-

chos deusopermitidosin tenerregistrode un

arma queampare suuso o cuente con armas

de fuegosin haberlas manifestadoenelRegis-
troFederaldeArmas.

Para LuisAntonio Merino, presidente de la
Asociación MexicanadeUsuarios deArmade

Fuego (AMUAF), la iniciativabuscadesarmar
a la población civil justo cuando elpaís vive

una crisis deseguridad.
"Las armasno son culpables de la violen-

cia, son las personas, entonces siempre los

políticos usan el tema de las armas, como si
fueran la fuente de laviolencia, cuando son

las mismas personas. Elquitarle las armas a

losciudadanos, lo único que hace, es dejarlo
en un estado de intensión",comentó.

En entrevista con 24 HORAS, aseguró que
los homicidios registrados con arma de fue-

go en México, en su mayoría, son cometidos

porcriminalescon armas sin registro: "a los
usuarios legales, nospiden antecedentes no

penales,documentos, te tardasun

añoparacompraruna arma".

Santiago Barroso,usuario legalde unarma

de fuego, negó que los homicidiosy la delin-
cuenciaorganizadadiminuyacon la iniciativa
de la Cuarta Transformación, dado que el
Estado noestá garantizando laseguridad, de
ahí queelcobro depisoylaextorsión vaya en

aumentoen elpaís.
Jesús Cazas, agremiado a un club de tiro,

aseguró que la reforma es una arbitrariedad,
dado que el Gobierno no es capaz degaranti-
zar la seguridad en elpaís.

"Todas esas armas que usan para delinquir
vienen por el tráfico ilegal que no tienen con-

trolado", comentó.
Paraeldiputado federalEmilioManzanilla

(PT) la iniciativa de reforma a la Ley Federal
deArmasdeFuegoyExplosivosenviadapor la

pasadaadministración federalsequedócorta,
pues además de limitarcalibres, no permite
la portación de armaspor particularescomo

formadeprotecciónante la inseguridad.
"Yo hubiera querido que se hubiera facili-

tado.. pero alcontrario ahora limita calibres,
elimina algunosy secomplica un poco más.
Noeraasí.

"Noestoydeacuerdo.Yoestoyafavorde que

la gente tengasu arma en sudomicilioyen la

portación también, pero secomplica mucho;
cuando metestusdocumentosparaportación
de arma de fuegosecomplica,no te lodanpor-
que queda a criterio de la DefensaNacionaly

ladan.Inclusoyohice lasolicitud yme
la negaron", expresóellegislador.

Lamentó que la iniciativa que remitió el

pasado Ejecutivo federal pretenda limitar o

baje loscalibresparael usode la población en

general, cuando loquese necesita, consideró
seaumenten loscalibresy sepermita la

portaciónde armasdefuego.
Manzanilla, quien en la LXIV legislatura

presentó una iniciativa en ese sentido, insis-
tió en que si una persona, sin antecedentes

penales, cumple con los exámenes físicos,
psicológicos ypsicométricos que establece
la legislación y toma un curso de manejo de
armas de fuego, pueda portarun arma para
su protección.

ANÁLISIS

De acuerdo a Fernándo Jiménez Sánchez,
especialista en seguridad del Colegio de Ja-

lisco, elproyectoparecería irencontrade los
ciudadanos que poseen legalmente un arma

de fuego.
"La reforma parece terminarcon la idea de

que los mexicanos somos pacíficos, al acep-
tar que somos losgeneradores de más de 30
millones de delitos que se cometen cada año,

de más de 50mil casos dedesaparecidosyde
los 200mil homicidios en este sexenio. Ante

esto, todo indicaque elgobierno comienza a

ver a las personascomo una amenaza, o que
reconoce un riesgo que implica lapoblación
legalmentearmada".

Por ello considera que debería abrirse el
debate sobre el acceso yuso de armas-más
en uncontexto dealtos índices deviolenciay
criminalidad-pero estonosehamateralizado
debido a la facilidad con la que se accede al
mercado ilegal.
"Lapropuesta de reformadelPresidentedifi-

cultaría laposesión yeluso dearmasde fuego
legales (...) la reforma demuestra la idea de
debilitaraúnmás,oincluso ilegalizarypenali-
zar, losesfuerzos ciudadanos paradefenderse
legítimamente"

Porelloconsideraqueelproyecto deLópez
Obradorsería paraperseguir"a los ciudada-

nos, másno a loscriminales"
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EnSinaloa, un

generaldijo que la

seguridad estáa

cargo de loscártelesde ladrogayla

delincuencia organizada.Nopodemos
permitir que seviolen losderechos

deciudadanosdebien, sabemosque

eldelincuentenocumpleni respetala

LeydeArmas"

SANTIAGO BARROSO

Usuariolegal de armas

Dificultarque las
personaspuedan
reaccionar en

legítimadefensa conarmasde fuego
ante losactorescriminalesparece
serel objetivodeun gobiernoque
ha fallado enproteger laviday la
propiedad"
FERNANDO JIMÉNEZ
Académico delColegiode Jalisco

LAMÁS CARA

Elarmamáscara que actualmentevende la

Sedena es la escopetaAya N1 Deluxecalibre

20, fabricada por lacompañía española
AguirreyAranzabal, con grabados en acero y

oro. Tiene un costo de720mil307.06 pesosy
solocuenta conuna en existencia.

¿QUÉNECESITAS? Estossonalgunos requisitosparaobtenerelPermiso Extraordinario para laAdquisicióndeArmasdeFuego

Fotocopia Originalde Originalde la Certificado Originaldel

legiblede laCartade Constancia de médico comprobante
la Cartilladel Trabajo,especi- Antecedentes psicológico de Domicilio
ServicioMilitar ficandopuesto, Penales, expe- (salud mental), (recibo predial,
Nacionaly de la antigüedady didapor la anexando los agua, luz Otelé-

Hojade Liberación correspon- percepciones, documento autoridadcompetentede la resultadosde las pruebas fono residencial)a su nombre
diente (ciudadanos varones). actualy conmembrete. entidad federativa dondese Psicológicas de los test prac- yconfechadeexpedición no

resida. ticados. mayora meses.
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ARMERÍA. Dirección de Comercialización deArmasdeFuegoy Municiones es laencargadadevender

armamentoaciviles,siemprequeestosobtengan elPermiso Extraordinario.


